
CVE 2013596 | Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: 600 712 0001    Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 43.061 | Viernes 24 de Septiembre de 2021 | Página 1 de 1

Normas Generales

CVE 2013596

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

MODIFICA RESOLUCIÓN N° 2.246 EXENTA, DE 2021, DE ESTA SUBSECRETARÍA
 

(Extracto)
 

Por resolución exenta N° 2.600, de fecha 16 de septiembre de 2021, de esta Subsecretaría,
modifícase artículo N° 11 del título IV, Proceso de la Postulación, de la resolución exenta N°
2.246 de 2021, que Aprobó bases generales de procedimiento, evaluación y selección de
beneficiarios del "Programa de Apoyo Social para Ex Trabajadores de la Industria que hayan
perdido su Trabajo como Consecuencia de la Aplicación de la ley N° 18.892, año 2021", en el
sentido de ampliar el plazo de postulación al Programa hasta el día 6 de octubre del año 2021.

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico
de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, 16 de septiembre de 2021.- Alicia Gallardo Lagno, Subsecretaria de Pesca y

Acuicultura.
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